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lipuiaciOn Provincial
Anuncio de subastas

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Corporación, en su decreto de fe
cha 24 de octubre de 1953, resolvió 
convocar a subasta, con arreglo al 
proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas 
y económico administrativas que se 
hallan de manifiesto en el Negocia 
do de Subastas y que han estado 
expuestos al público durante el pla
zo de ocho días, conforme a lo pre
venido en el artículo 24 del Regi 
mentó de Contratación, de 9 de 
enero de 1953, las obras que a con
tinuación se relacionan y para las 
cuales existe en el presupuesto vi
gente la consignación necesaria, ha
biéndose declarado de urgencia a 
los efectos de reducción a la mitad 
del plazo de licitación, a tenor del 
«tículo 19 del citado Regí amento 
ce Contratación.

Riego con emulsión asfáltica, des 
tinado a reparación del firme délos 
'ometros 1 al 6 de la carretera ■ 

Provincial de Roa a Burgos, Sección '■ 
cRoa por Vidafruela al límite de 1 

1 Provincia. . ¡
presiipüesto de contrata, pesetas 

249.795'00.
Depósito provisional, 4.995'90. > 
Ranza definitiva, 9.990*80.

j c°PÍOS> empleo y consolidación 
pie ra caliza con máquina apiso- 
ora para la reparación de los ki- 

tometros 48,5 al 55,109 de la ca

rretera provincial de Roa a Burgos, 
Sección de Roa por Villafruela al 
límite de la provincia, correspon
diente al ejercicio de 1954.

Presupuesto db contrata, pesetas 
302 337*94.

Depósito provisional, 6.046*75.
Fianza definitiva, 12.083 50.
Acopios, empleo y consolidación 

de piedra caliza con máquina apiso
nadora para la reparación del firme 
de los kilómetros 16 al 21 de la ca
rretera provincial de Roa a Burgos, 
Sección de Roa por Villafruela al 
límite de la provincia;, correspon
diente al ejercicio de 1954.

Presupuesto de Contrata, pesetas 
220.048'50.

Depósito provisional, 4.400*95.
Fianza definitiva, 8.801*90.
Los pagos se verificarán por me

dio de certificaciones mensuales ex 
pedidas por jos servicios técnicos 
correspor dientes.

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6 a y un 
timbre provincial de una peseta, 
podrán presentarse en la Secretaría 
de la Diputación, Negociado de Su
bastas, hasta las doce horas del día 
14 de diciembre próximo, en sobre 
cerrado y lacrado, firmado por el 
licitador, acompañadas del resguar
do acreditativo de haber constitui
do el depósito provisional en la i 
Caja General de Depósitos o en la ■ 
de esta Corporación.

Asimismo, se acompañará a las 
proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res

: ponsabilidad, no hallarse compren- 
; dido en ninguno de los casos de in- 
; capacidad o incompatibilidad seña- 
.. lados por los artículos 4.° y 5.° del 

Reglamento de Contratación.
La subasta se verificará por me

dio de pliegos cerrados, con estricta 
sujeción a las disposiciones de! ci
tado Reglamento de Contratación, 
el día 15 del mismo mes de diciem
bre, a la hora de las doce, en el Pa
lacio Provincial, bajo la presidencia 
del que lo es de la Corporación o 
del Sr.' Diputado provincial en 
quien delegue y con asistencia del 
Sr. Secretaiio de la entidad, que 
dará fe.

Serán de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios los gastos de inser
ción de este anuncio y cuantos di 
manen de la contrata.

Las proporciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
Don vecino de , con domi

cilio en  enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de la provin
cia, correspondiente al día  de  
de 1953, y de las d emás condicio
nes que se exigen para tomar parte 
en la subasta de  se compromete 
a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad 
de  (en letra).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, tarto 
por jornada legal como por horas



o

extraordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 14 de noviembre de 

1953.—El Secretario general inte
rino, Jesús Martínez González.

Provifli'nems Miiciales
b u i' n o s

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número dos de los de la 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en el B. O. de 
esta provincia, número 252, del día 
10 del actual, se publicó anuncio 
de subasta por este Juzgado de dos 
edificios urban s embargados en | 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de «Harinera San Juan”, de Belo 
rado, contra D.1 Matilde Saldaña 
Bueno, en nombre propio y en el 
de sus hijos menores, y contra doña 
María Luisa Gómez Saldaña, fijan 
do el tipo de tasación de la casa nú
mero 12 moderno y 10 antiguo, en 
254.333,04 pesetas, y el total de la 
subasta, incluido el precio del otro 
edificio, en 327.237,34 pesetas.

En providencia de esta fecha, dic
tada en dichos autos, he acordado 
rectificar el precio de la casa que 
en el anuncio referido se deslinda 
al número 12 moderno y 10 anti
guo, accediendo a lo solicitado por 
la parte actora, de que no se tuviese 
en cuenta la deducción de 38 750 
pesetas que hacía el Perito en su 
informe, correspondientes al valor 
del tercer piso de aludida casa, vi
vienda que en el informe dice ser 
propiedad de D. David ¿Alonso, la 
que está embargada como propio 
dad de las ejecutadas, y sobre todo 
el inmueble, sin excepción, pesan 
igualmente las cargas y gravámenes 
de que es objeto; por lo cual en
tiéndase rectificado dicho anuncio 
en el sentido dé que el precio que 
se saca a subasta la casa número 12 
moderno y 10 antiguo, es el de 
293.083,04 pesetas y el total del 
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remate 365.98 ,34 pesetas, cantidad 
sobre la cual ha de consignarse el 
10 por 100 en el acto de la subasta; 
quedando en vigor el resto del 
anuncio mencionado, que no es ob
jeto de modificación por el presente.

Burgos, trece de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Magistrado Juez, José Antonio 
Seijas Martínez.—El Secretario, P. 
S., Román N.

D. Manuel Máteos Santamaría, Juez
Municipal número uno de esta 
ciudad,

Hago saber: Que en el proceso 
de cognición seguido sobre reclama
ción de tres mil doscientas sesenta 
y tres pesetas con noventa y cuatro 
céntimos, seguido jpor D. Antonio 
Zanón Miranzo, en representación 
de D. Jaime Andrés Ureta, contra 
D. Emiliano Torres Sáez, de igno
rado paradero, y declarado en re
beldía, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva de es de este 
tenor.

Fall >: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Antonio Zanón Miranzo, en 
nombre y representación, de D. Jai
me Andrés Ureta, contra D. Emi
liano Torres Sáez, debo condenar y 
condeno a éste a que satisfaga al 
primero la cantidad de tres mil dos
cientas sesenta y tres pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, en con 
cepto de la mitad de la cantidad pa
gada por aquél, a la entidad acree
dora del demandado, ratificándose 
el embargo preventivo decretado, e/ 
imponiendo al mismo demandado 
todas las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— firmado.—Rómu- 
lo Martí Rubricado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción a expresado demandado don 
Emiliano Torres Sáez, je libra el 
presente edicto para su inserción en 
el B. O. de esta provincia.

Burgos, a 30 de septiembre de 
1953.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.—Por su man
dado, Antonio Fournier.

I'

lüíincitis Oficiales 
SERVICIO DE CATASTRO BEIARJ 

OREZA RUSTICA
Se pone en conocimiento de to 

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ron- 
loria del Pinar, que co'h esta fecha y 
haciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re
glamento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Parce- 
lario Fotográfico.

Burgos, 17 de noviembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe del Servi
cio, Julio Cortázar.

Agrupación Forzosa del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero

Rendidas las cuentas del presu
puesto especial para atenciones de 
Administración de Justicia del Juz
gado de esta Comarca, correspon
dientes al año de 1952, en unión de 
los documentos que las justifican, se 
hallarán expuestas al público en la > 
Secretaría de esta Agrupación, por ' 
término de qu’nce días, contados! 
partir del siguiente al de inserción 
de este edicto en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se admitirán las observa
ciones y reparos que puedan formu
larse por los Ayuntamientos de la 
Comarca, de conformidad con lo 
que determina el artículo 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 12 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde- Presiden
te, Pedro Sanz.

Agrupación forzosa del partido judi
cial de Aranda de Duero

Rendidas las cuentas del presu
puesto especial para atención s de 
Administración de Justicia de este \ 
partido judicial, correspondientes al 
año de 1952, en unión de los docu- i 
mentes que las justifican, se hallaran 
expuestas al público en la Secreta 
ría de la Agrupación, por término 
de quince días, contados a partir c 
siguiente ai de inserción de este 
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«dicto en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
36 admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
los Ayuntamientos del partido, de 
conformidad con lo que determina 
el artículo 773 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Aranda de Duero, a 12 de no
viembre de 1953.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Sanz.

Ayuntamiento de Espinosa .de los 
Monteros

De conformidad con el número 
5.” de la Real orden de 12 de junio 
de 1931, se abre información públi
ca para que, a contar desde el día 
que el presente anuncio se inserte 
en el B. O. de la provincia, y por 
término de quince días hábiles, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este ¿Ayuntamiento el ex
pediente para la enajenación en pú
blica subasta de una parcela de te 
treno en el sitio denominado Bajo 
los nogales y Santiago, pertenecien
te a los propios de este Ayunta 
miento, haciéndose constar que el 
importe de su tasación no llega al 
10 por 100 del presupuesto de in 
gresos (artículo 189 de la vigente 
Ley de Régimen Lo al).

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, y a efectos de 
las reclamaciones que contra el mis
mo se puedan presentar, advirtién
dose que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros, 14 de 
noviembre, de 1953.—El Alcalde, 
Prudencio G. Marañón.

Alcaldía de Vlllaverde Mogina
Aprobado por la Corporación 

municipal el presupuesto extraordi
nario número 1 del actual ejercicio, 
que ha de destinarse a reforma de 
las Escuelas de enseñanza primaria 
Y vivienda del Maestro, queda ex
puesto al público en la Secretaría- 
Intervención de este Ayuntamiento, 
c°n sus anexos, durante un plazo de 
quince días hábiles, en cumplimien- 
to Y a los efectos de lo dispuesto 

en el articulo 671 de la Ley de Ré
gimen Local.

Las reclamaciones contra el mis
mo podrán presentarse por las per
sonas especificadas en el artículo 
656, y por los motivos expuestos en 
el número 3 del artículo 669.

Villaverde Mogina, a 3 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, Es
teban Alvarez.

Alcaldía de Tejada
Confeccionada la Matrícula In

dustrial de este Municipio corres
pondiente al año de 1954, se halla 
de manifiesto al público durante el 
plazo de diez días, para que duran
te el mismo pueda ser examinada y 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ya que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Tejada, 9 de noviembre de 1953. 
—El Alcalde, Antonio Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tardajos, Villaespasa, Baños de 
Valdearados, Canicosa de la Sierra, 
Pampliega, Villazopeque, Cimillos 
de Muñó, Alfoz de Santa Gadea, 
Espinosa de los Monteros, Los Au- 
sines, La Aguilera, Cuevas de San 
Clemente y Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Gamonal
Confeccionada la Patente Nacio

nal de Automóviles para el año 
1954, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, para oír re
clamaciones.

Gamonal, a 8 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Elíseo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Parte de Bureba, Tardajos, 
Canicosa de la Sierra, Espinosa de 
los Monteros, La Aguilera y Valle 
de Manzanedo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera
Instruido expediente de habilita

ción de crédito, sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 

anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan, 
en aquél, se hace publico que se ha
lla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Sotillo de la Ribera, a 16 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, An
tonio Arroyo.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 771 y párrafo 2.° del 
773 de la Ley de Régimen Local, 
se hace público que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal los expedientes de la cuenta-li
quidación de los presupuestos ex
traordinarios, aprobados en su día 
para la financiación de las obras de 
construcción de una Casa Consisto
rial y carretera forestal y para las 
de urbanización de la Í?laza Mayor 
y otras varias, con todos los justifi
cantes y respectivos dictámenes de 
las Comisiones correspondientes, 
cuya exposición será por quince 
días, y durante ese plazo y ocho 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que haya lugar.

Vilviestre del Pinar, 14 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, Víc
tor Para Herrera.

Anuncias
Alcaldía de Pineda de la Sierra

Anuncio de subasta
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal de la provincia y 
haber quedado desierta la subasta 
de 500 hayas maderables que fue
ron anunciadas en el B. O. de dicha 
provincia, número 234, se anuncia 
para segunda subaáta bajo las mis
mas formalidades que se hacían 
constar en el citado anuncio, para 
el próximo día 28 del presente mes..

Las mencionadas 500 hayas, cu
bican 194 metros cúbicos de madera

Parliculares
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Alcaldía de Tinieblas de la Sierra
El día 30 de noviembre, y hora 

de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta de pastos de los 
montes «Valdenuvio» y <La Rein», 

y 60 metros de leña de sus copas, | 
tasados en 52 054 pesetas, siendo el ' 
precio índice el de 65.943 pesetas, I 
sitas en eljmonte de «Ahedo de la 
Pared* y sitio del «Calero».

Pineda de la Sierra, 17 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, Por 
orden, Clemente González Arnáiz.

Alcaldía de Riocavado de la Sierra
Conforme a las normas que se 

indican en el anuncio publicado en 
el B. O. de la próvincia del 15 de 
octubre último, y por haber queda- 
d - desiertas en primera subasta, se 
anuncian pora segunda subasta los 
siguientes aprovechamientos, que 
tendrán lugar el día 17 de diciem 
bre próximo.

A las doce, la de 300 metros cú
bicos de leña de roble para carbón, 
en el monte «La Dehesa» y sitio 
«Orquil de Robledo», en la tasa
ción de 18.000 pesetas.

A las doce ¡y media, la de 200 
metros cúbicos de cepa de brezo 
para carbón, en el mismo monte y 
tasación de 4.000 pesetas.,

A las trece horas, la de 140 hayas 
maderables con 299 metros cúbicos 
de madera y 125 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el monte «La 
Dehesa» y sitio «Verdureda» en la 
tasación de 91.220 pesetas.

En estos aprovechamientos se ad
mitirán proposiciones sin más limi
tación que la de ir suscritas por po 
scedores del Certificado Profesional 
de la clase correspondiente, sin te
ner en cuenta el sallo de la Hoja 
de”Compras, con arreglo a las con
diciones establecidas en la norma 
undécima de la Orden del Ministe 
rio de Agricultura de 4 de octubre 
de 1952.

Riocavado de la Sierra, a 16 de 
noviembre de 1953.—El Alcalde, 
P. D., García.

cuya tasación es de 14.400 pesetas, 
para 900 cabezas de ganado lanar y 
60 de vacuno, con sujeción al plie
go de subasta.

En el mismo día y hora de las 
doce, en el mismo loca!, tendrá lu
gar la subasta de 60 metros cúbicos 
de leña del monte *La Rein», bajo 
el tipo de tasación de 1.800 pesetas, 
y de 2.250 índice, con las formali
dades que exige la Ley de Montes.

Tinieblas de la Sierra, 8 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, An- 
tolín Pineda.

Junta vecinal de Quintanllla Sotos- 
cueva

El día 11 de^diciembre próximo, 
y hora de las once de la mañana, se 
celebrará en este pueblo la subasta 
de maderas, consistente en 58 hayas 
maderables marcadas, con un volu
men de 112 metros cúbicos de ma
dera. Las leñas de sus copas piara el 
pueblo. El tipo de tasación mínima 
es de 64.828 pesetas, y la máxima 
de 81.035. El pliego de condiciones 
obra en esta Junta vecinal.

Quintanilla Sotoscucva, 15 de 
noviembre de 1953. —El Presidente

Junta vecinal de Quisicedo
El día 11 de diciembre próximo 

y hora de las once de la mañana se 
celebrará en este pueblo la subasta 
de maderas procedentes del monte 
«La Dehesa», consistente en 30 ro
bles maderables marcados, con un 
volumen de 74 metros cúbicos de 
madera, y 18 hayas, con 31 metros 
cúbicos de madera. La leña de las 
copas de las dos especies son para 
el pueblo. El tipo de tasacióp míni

ma .es de 55.535 pesetas, y la má
xima de 69.419 pesetas.

El pliego de condiciones obra en 
poder de esta Junta.

Quisicedo, 15 de noviembre de 
1953.—El Presidente.

Junta vecinal de Escobados de Arri
ba y Villalta

El día 11 de diciembre próximo, 
y hora de las once de la mañana, se 
celebrará en este pueblo la subasta 
de los pastos, por dos años, en el 
monte «El Robledal", para pastar 
300 cabezas de ganado lanar, 22 de 
vacuno y 25 de mayor, bajo el tipo 
de tasación de 8.560 pesetas.

El pliego de condiciones obra en 
poder de esta Junta para su examen.

Escobados de Arriba, 14 de no
viembre de 1953.—El Presidente.

Junta vecinal de Redondo y otros
A los veinte días hábiles y si

guientes de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, tendrá lugar en el pueblo de 
Redondo y hora de las doce, la su
basta de 28 árboles (23 robles y 
cinco hayas), con un volumen total 
de 52 metros cúbicos de madera y 
25 metros cúbicos de leña de sus 
copas, en la tasación de 19.535 pe
setas, y precio índice de 24.419 pe
setas, del monte «Valmayor».

Esta subasta se celebrará con su
jeción a las normas estab'ecidas y 
pliego de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia de 16 de 
octubre de 1953, número 231.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de anuncio y certificaciones.

Redondo, 17 de noviembre de 
1953.—El Presidente.
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